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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 

      Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 

 
No. de edición vespertina del mes: 7 - Ciudad de México, miércoles 6 de noviembre de 2024  

 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 30,727.79 m² (treinta mil 
setecientos veintisiete punto setenta y nueve metros cuadrados) a favor de la 
Federación para la ejecución del tramo 3 del Proyecto Tren Maya, correspondiente 
a 40 (cuarenta) inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de 
Kanasín, Maxcanú, Tixpéhual, Cacalchén y Mérida en el estado de Yucatán. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 30,727.79 m² 
(treinta mil setecientos veintisiete punto setenta y nueve metros cuadrados) a favor de la 
Federación para la ejecución del tramo 3 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 40 
(cuarenta) inmuebles de propiedad privada, ubicados en los municipios de Kanasín, 
Maxcanú, Tixpéhual, Cacalchén y Mérida en el estado de Yucatán. 
 
La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes 
inmuebles y que formen parte de ellos. 
 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procede a la ocupación inmediata 
de los bienes materia de esta expropiación. 
 
Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, Fonatur, Fonatur Tren Maya, S.A. 
de C.V. y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deben coordinarse para 
cubrir con su presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley 
deba pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos 
que emitió el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
 
Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados 
podrán acudir al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de 
Expropiación, con el único objeto de controvertir el monto de la indemnización. 
 
El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34466/DOF%2006112024%20VESPERTINA.pdf
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Fiscalía General de la República. Lineamientos L/OM/005/2024 que regulan los 
gastos de viáticos y pasajes en el desempeño de comisiones oficiales y la 
aprobación para la participación en el extranjero, de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General de la República. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 10. 
 
Los Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones que regulan los gastos de 
viáticos y pasajes para el desempeño de comisiones de las personas servidoras públicas 
en actividades oficiales, conforme al esquema presupuestario y contable que atiende a la 
naturaleza de dichas operaciones. 
 
Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. Asimismo, se publicarán en la Normateca. 
 
El registro de comisiones, los viáticos y pasajes otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de los presentes Lineamientos se regirán hasta su conclusión, en los términos 
señalados en el Manual de Normas y Procedimientos que Regulan la Solicitud, Trámite, 
Asignación, Ejercicio y Comprobación de Viáticos y Pasajes, Nacionales e Internacionales, 
en la Procuraduría General de la República y demás disposiciones aplicables. 
 
 
 


